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DIPUTACION PROVINCIAL Serán de cuenta del rematan- j minador desierto el

1361
Habiendo quedado desierta la 

subasta anunciada en el BOLIi- 
-TIN OFICIAL de la provincia 
de 26 de mayo del año- actual, 
por acuerdo de la Exema. Dipu
tación de fecha 21 de septiembre 
último, se saca a tercera subas
ta la enajenación del solar » que 
figura en'la parcela J) del Plano 

• de la finca «Viveros» propiedad 
de '.a Exema, Corporación pro
vincial, sito contiguo a la carre
tera de Zai’ftgoza a esta Capital, 
cuya enajenación está autoriza
da por lo^ Ministerios de la Go- 
bernacióiTy Hacienda, y la-su 
basta se efectuará con sujección 
a lo dispuesto en el Reglamento 
de Contratación de Obras y Ser
vicios municipales, a cuyo efec
to estará de manifiesto el expe
diente correspondiente en el Ne
gociado de Obras de la Secta
ria provincial, durante las ñoras 
hábiles de oficina.

' Es objeto de la subasta el so
lar que figura en la parcela seña
lada con la letra J) del Plano de 
la finca que se halla unido al 
expediente de su razón, de 597‘95 
metros cuadrados.
• La subasta tendrá lugar en et 
Palacio provincial a los veinte 
días naturales contados a partir 
del siguiente al db la publicación 

. del presente anuncio on el BO
LETIN OFICIAL de la provin
cia, a las doce horas, y $erá pre
sidida por el lltmo. Sr. Presiden- 
>te de la Exema. Diputación Pro
vincial o p'.»r la persona que haga 
sus veces, con asistencia del 
Sr. Diputado de subastas y del 
Sr Secretario de la Corporación.

El tipo de subasta es el de 
veintitrés mil novecientas diez y 
ocho pesetas (23.918 pesetas).

Las proposiciones para optar 
a la subasta se presen tanin en 
la Secretaría provincial en las 
horas hábiles de oficina, desde 
el día de la publicación de esie 
anuncio en el BOLETIN OFI- 
CLAL de la provincia hasta las 
trece horas del día anteriod- al 
de la subasta, débiendo de 
acompañarse en pliego aparte 
el resguardo del depósito provi- 
siorial que deberá constituirse en 
la Depositaría de fondos provin
ciales, en la Caja General de 
Depósitos o *en sus sucursales, 
en metálico o en valores del Es
tado, o en Cédulas del Banco 
de Crédito Local de Espa,ña, por 
la cantidad de 47S‘36 pesetas, 
equivalente al dos por ciento del 
tipo de,licitación.

te los gastos de inserción de । 
este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia pren
sa loca!, escrituras, Derechos 
Reales, y en general toda clase I 
de gastos que se ocasionen por ! 
la celebración de esta subasta y 
formalización del contrato, cual-, 
quiera que sea,su naturaleza.

Los tjjiegos de condiciones 
deberán presentarse en sobre . 
cerrado a satisfacción del pre- ' 
sentador, en el anverso debe- . 
rá hallarse escrito y firmado por i 1 
el licitador, el siguiente jema: 
Proposición para optar a la su- | « 
basta de un solar que figura en i < 
la parcela J) del Plano de la fin- ( 
ca «Viveros», propiedad de la 
Exema. Diputación Provincial *
de Logroño.

En el caso de^ue_ resultasen ! 
do.s o más proposicaones igualesFa 
se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince mi- , 
ñutos, y si terminado dicho pía- - 
zo subsi tiese la igualdad, hi ad- • 
judicación se decidirá por medio ¡ 
de sorteo. I

Las proposiciones deberán 
extenderse en papel sellado o 
papel común con pólizas del Es
tado y timbre provincial que les 
corresponda, y se ajustarán al 
modelo siguiente:
MODELO DE PROPOSICION

D. 
ciño de 
lio en la calle de

' ve- 
co'T domici- 

n.*’.
en nombre .propio (o en re- 

.pre^entación dé), enterad'^ de! 
anuncio putilícado en el BOLE 
TIN OFICLVL de la provincia 
correspondiente al día de 
de 1951, así como del ; pliego de 
condiciones establecidas p.ara la 
enajenación por medio de subas
ta del solar que figura én la par
cela señalada con la letra I : del 
Plano de la finca «VT^^eros». pro
piedad de la Exema. Diputación 
pronneial de Logroño, contigua 
a la carretera de Zaragoza a es
ta capital, ofrece la cantidad de
(en letra), pesetas
mos , de ■ '

■ cénti 
’de 1901.

Firma y rúbrica 
Logroño 10 tie Octubre de 1951 

El Presidente
Agapito del Valle López

Hermaihiad Siiidiral ilt* La- 
íii'iiiliii'cs y Ganadmis de 

ikniiis lie Mani'ulviilii
Provisión de vacante de 

Guarda Rural

Declarado por el Tribunal e.xa-

Oposición eonvíK'ado para la pro
visión de una plaza tie Guarda 
Rural de' esta Hermandad, cuya 
convocatoria fue publicada en el

Concurso - J prolongación o hijuçla del que

BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia del día i6 de junio del pre
sente año, se convoca nuevamente 
la plaza vacante en las mismas con
diciones estalVecidas en la convo- 
('aioria anterior abriéndose un pla
zo pata la presentación de solicitu- 
de.s que terminará a los quince 
días naturales de ki publicación 
dél presente anuncio.

Hornos de Moncalvillo, a diez 
de septiembre de mil novecientos 
('incuenta'v uno.

El Jefe de la Hermandad
1251

üWaIura de Obras
Públicas

« Solícitiídes de Servicias 
7'ravspartes Mecánicas par 

rretera

de
C(7-

INI'OKM \C1OM PUBLICA

1162 
z

Habiendo sido solicitada la 
concesión para el establecimien
to de un servicio de transporte 
de viajeros poi carretera entre 
Santo Domingó y Logroño por 
i ). Simeón Múrga Sanchez en 
nombre y representación de don 
Ermisino y, en cumplimientOsde 
lo establecido en el artículo 11 
del Reglamento de Ordenación 
de los l'ransporte.s Mecánicos 
por carretera de 9 de Diciembre 
de 1949 (publicado en el «Bole
tín. Oficial» del Estado de 12 de 
Enero de ÍÓoO), se abre ínfor-

.mación piíblicLL para que, du- 
r.mte un plazo que, terminará a 
lo.s treinta días hábiles, conta
dos a partir deja publicación de 
este, anuncio en el BOlTíTlN 
OFICIAL de la prpvincia, que
dan las entidades 5^ particulares 
interesados, previo eximen del 
Provecto en la Jefatura de Obras 
Piíblicas, durante las h^ras de 
oficina presentar en esta Jefatu- 
ríi cuantas observaciones esti
men pertinentes a/erca déla ne
cesidad del servicio y su clasi-
ficación, ¿i los fines 
Reglamento.

de dicho

Durante el mismo plazo, las 
entidades o pariiculares. distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que :>e trata de una

tengan establecido harán constar 
ante la lefatura de Obras Públi
cas el fundamento de su dere
cho y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Exema. 
Diputación Provincial Ayunta
mientos de.Logroño, Navarrete, 
Soiés, Ventosa, Alesón, 'Pricio, 
Nájera, Hormilla, Azofra, Ale- 
sanco', Hervías, Bañares, y San
to Domingo, al Sindicato Pro
vincial de Transportes y a los 
concesionarios de la's siguientes 
líneas: San Millán a Haro de 
Don Alejandro Colomo; San Mi- 
llán-Logroño de Dña. Eloísa 
Ciarte; Valgañón-Logroño de 
Don José López Ezpuerro; Ná- 
jera-Haro de Don Luis Lerena; 
Canales de la Sierra Logroño de 
Herederos de Juan Martínez; 
San Míllán-Logroño de Don Car
melo Pérez Ventosa a Logroño 
de Don Faustino Garrido; Me- 
drano-Logroño de Donjuán Pa
blo Bañares; Fuenmayor-Logro- 
ño de la RENFE; San Asensio- 
Logroño.de la RENFE; Nájera a 
Logroño de Don Carmelo Pérez; 
Miranda de Ebro- Logroño de la 
RENFE.

Logroño, 24 de Septiembre de 
1951.

El Ingeniero Jeie,
1311

Administración de 
Justicia

iio8
Ü. José María Bernal Jimeno, 

Jutiz Municipal de Logroño.
HAGO SABER

. Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue proceso de cognición a 
instancia de D. Fernando Bastida 
Sáenz contra 1). Blas Pascual 
.Ainestoy y ot¿<) sobre resoluc¡<>n 
de contrato arrendatario urbano v 
en el cual lia recaído la siguiente 
povidencia : •
PROVIDENCIA'JUEZ SEÑOR 
BERNAL.—En la Ciudad de Lo
groño a seis de Julio de mil nove
cientos Cincuenta y uno.—Por pre 
sentada la anterior demanda con 
los documentos y copias que la 
acompañan ; se declara de oficio la, 
competencia de este Juzgado para 
conocer de la miSnia, teniéndose 
por par^' a D. Fernando Bastida 
Sáenz, con el (jue se entenderán 
las sucesixas actuaciones; admite 
aquellá mandando substanciarla 
por los trámites establecidos en la 
Base iCL® de la Ley de Justicia Mu-

SGCB2021
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nicipal de 19 de Julio de 1944, a 
cuyo efecto se conferirá traslado, 
con entrega de las copias simples 
presentadas a los demandados don 
Blas Pascual Amestoy y D. Juan 
Macua Monedero para que en el 
término improrrogable de seis días 
comparezca en autos, contestándo
la, bajo apercibimiento de que de, 
no 'hacerlo serán declarados rebel
des parándolas el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.— En 
cuanto al otro Sí, como se pide ex
pídase los edictos correspondientes 
para emplazamiento .al demanda
do don Blas Pascual Amestoy.— 
Lo mando y firma S. S.“ de que 
doy fé.—José María Bernal..—An
te mí Luis Inchaurralde.— Rubri
cados.

Y para que conste y sirva^ de no
tificación y emplazamiento al de
mandado, expido el presente para 
su inserción en el, BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia sello 
y firmo el presente, en Logroño, 
a siete de Julio de mil novecientos 
cincuenta y uno.

/ 1263

REQUISITORIA

1120

Lozano Rueda (Rafael), de 39 
’años de edad, casado, álbañil, na
tural de Málaga y vecino que fué 
de Santo Domingo de Ja Calzada, 
de donde se ausentó hará unos dos 
años aproximadamente, procesado j 
en causa 16/1949 de este Juzgado, , 
por delito de hurto.

Por el presente se lima y empla
za al repetido procesado para cons
tituirse en prisión por la causa de 
referencia, recibírsele la declara
ción de inquirir, la indagatoria y 
llevar a efecto con él las demás dili
gencias dimanantes de la expresa
da causa.

Al mismo tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades tanr 
to civiles como militares y Agen
tes de la Policía Judicial procedan 
à la busca y captura del repetido 
sujeto, poniéndolo a mi disposi
ción y dándome cuenta de la deten
ción que practicaren.

SantOj Domingo de la Calzada a 
'doce de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

El Juez de Instrucción

1273

REQUISITORIA
1058

Gabarro Hernández Eduardo 
(a) Zenón natural de Zaragoza de 
estado soltero de profjisión tra
tante; gitano de 40 años de’edad, 
hijo de Diego y de juana, domi
ciliado últimamente en Rincón 
de Soto, procesado en c?usa n.”. 
20 de 1951 por el delito de falsi
ficación, seguida en el Juzgado 
de Instrucción de Ejea dé los Ca
balleros, como comprendido en 
el n.®. 1.”. d-i art.° 855 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparece-á en término de diez 
días ante Cx expresado Juzgado, 
bajo apercibimiento de ser de
clarado, rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar en dere
cho.

Eiea de los Caballeros, a uno 
de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y uno.

El Juez de Instrucción,

Anuncio! Ofaciakí
ANUNCIO

1136
A las trece y media horas del 

día siguiente a los 20 hábiles de 
publicación en el B. O. de la pro
vincia, en el Ayuntamiento y 
con arreglo al plie^ó de condi
ciones que se halla en Secretaría 
'tendrá lugar la subasta de apro
vechamiento de pastos del Mon
te Dehesa la Verde de 1951-52, 
para 1.400 lanares y 40 vacunos, 
por tasación 14 O'OÜ pts de in
demnización 301‘95 pts, y gastos 
de anunciós.

En caso de segunda subasta, 
se celébrará al noveno día hábil 
de la primera.

Navarrete, a 17 de septiembre 
de 1951.

Id Alcalde, 
, . ' ' 1293

ANUNCIO
1125

El'djti 17 de octubre próximo 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la subasta pública de 
aprovechamientos de pastos, en 
el monte titulado «Hayedo»-.

A las 10 de la mañana y por 
espacio de media hora, subast¿i 
de pastos para 796 rese*^ lanares, 
por una tasación de 6.368 pese
tas, más 145‘85 pesetas de in
demnizaciones, siendo la exten
sión del aprovechamiento 154 
hectáreas.

Si la subasta quedarse desier
ta, se celebrará por segunda vez 
el día 24 del mismo mes, a la 
hora y por la misma tasación .

Los lícitadores presentarán 
sus proposiciones con arreglo al 
pliego.de condiciones generales 
y al Económico Administrativp- 
formado por este Ayuntamientó.

Poyales 15 de septiembre.de 
1951.

El Alcalde,
1277

ANUNCIO

1146

El día 22 del próximo mes de 
octubre, a las once horas y con un 
intervalo de media hora en cada 
una, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial las subastas de los 
aprovechamientos forestales qué 
a continuación se relacionan, co
rrespondientes al año foresta: 
1951-52.

Monte la Rivera
I.—200 m/3. de leña gruesa v 

200 de, ramaje-encina, tasación mí- 
niniíi 6.'(XX) ptas. máxima 7.400, 
indemnización 427’10, sitio Zona 
embalse.— Grupo 3.° 
WhT ..—2-

2.—81 encinas con 400 m/3. de 
leña gruesa y 2Ó0 de ramaje, tasa
ción mínima 18.400 ptas., máxima 
23.000., indemnización 431 ptas., 
sitio M(dia Legua». Grupo 3,“

Dichas subastas se celebrarán 
pon arreglo a los' pliegos de con
diciones facultativas y económico- 
administrativas qiit' se hallan de 
nianifiesio. en la Secretaría de este. 
Ayuntamiento y con sujeción a lo 
dispuesto en Itis Ordenes del Mi
nisterio de Agricultura de 13 de 
Agosto de 1.949 y 17 he octubre 
de 1910.

Los óhegos de proposición se 
ajustarán al modelo oficial.

. De quedar desiertos algunos de

estos aprovechamientos, se cele
brarán en segunda subasta el día 
30 del mismo mes de octubre a la 
misma hora y en la misma tasa
ción .
ción y condiciones.

Mansilla, 20 de septiembre t95i.
El Alcalde,

1296

Anguiano y Comuneros

Z I2I I

El día 3 de Noviembre, desde 
las nueve de la mañana, y con in
tervalo de media hora, se celebrar 

.rán en e§ta Casa Consistorial, las. 
subastas públicas autorizadas por 
la Jefatura de Montes de los apro- 

i vechamientos siguiení:es por el or- 
: den que se relacionan, no ad«ni- 
( tiéndose pliegos mas que en ese 
I día y durante el plazo de la media 
) ñora (pu* se indica.

Monte Redonda y Valvanera 
í-
'• .\proveerámientos del Grupo 3.® 
j A las 9.—Subasta de 15 róbles 
i y loi aav 'S. que cubit an 8 metros 
, cúbicos de madera, i6<. de I '.. 

gruesa v 50 de nrnaje. Tasa<’ión 
mínima 8.140 p-s* t.is y ;;';í\ ma 
to’i6 . ind-mn z.tció.' ’So < a 

‘ La has ía.
; A las </30. -225 robles v : 2 ha- 

vas. que eubic.an 100 m *ú*'i 
eos de leña gruesa y 30 de ramaje. 
Tasación mínima 450e. pesetas y 
máxima 5.900, indemnizáción 
194’60, en El Pedregal.

A las 10.—200 metros cúbicos de 
leña gruesa y 100 de ramaje de ro
ble V arranque de la malezti. Tasa
ción mínima 9.000 pesetas y máxi
ma 11.500, indemnización 383’7 5, 
en Solana de Acijo.

-Aprovechamientos del Grupo 1.®. 
• A las 10’30.—72 hayas, que cu
bican 155 metros cúbicos de made
ra y 62 de leña. Tasación mínima 
30.690 pesetas y . máxima 34.4^0, 
indemnización 790’05, ' en Pié 
Grande, margen derecha.

.A las 11.—131 hayas que cubican 
2;íi metros cúbicos de madera y 
90 de leña. Tasación mínima 
43.870 pesetas y máxima 49.190. 
indemnización 1.054’15 pesetas en 
Pié Grande Somero (2 marcos to
cón ).

A las 11 ’30.—90 hayas que cu-’ 
bican 188 metros cúbicos de ma
dera y 100 de leñas. Tasación mí
nima 38.960 pesetas y máxima 
43.720, indemnización 985’15 en 
Pit^' Chiquito (Lote bajero).

A las 12.—85 hayas que cubican 
210 metros cúbicos de madera y 95 
de leñas. Tasación mínima 42.350 
pesetas y máxima 47.500, indem
nización 991’05, en Pie Ghiquito 
(con dos marcos tocón) (meelioA 

-A las 12’30.—71 hayas que cubi
can 153 metros cúbicos de. madera 
v 8-7 de leñas. , Tasación, mínima 
.3 2.100 pesetas y máxima 36.030. 
indemnización 829’85 pesetas, en 
Pie. Chiquito (Lote Somero).

Monte de Serradero y Roñas

Aprovechamientos del Grupo 3.® 
A las 13 .—Arranque de 50 me

tros túbiebs de 'leña de ramaje de 
brezo y limpia y entresaca de 50 
metros cúbicos de ramaje de enci- 

( na. Tasación mínima 700 pesetas 
y máxima de 800, indemnización 
68’25 peseta.s en Valpelayo. 
metro.s cúbicos de brezo y 100 me- 

A ias 13’30.—Arranque de 100 
tros cúbicos de limpia y entresaca 
de encina. Tasación mínima j.400 
pesetas y máxima 1.600, indemni
zación 136’50, en Marigalinda. 

i Aprovechamientos del Grupo i.° 
' A las 16.—60 hayas que cubican 

57 metros cúbicos de madera y 40 
de leñas. Tasación minima 10.720 
pesetas y máxima 12.545, indemni
zación 449’85 en la Quemada (Co
munero).

A las 16 y 30.—60 hayas que cu
bican 56 metros cúbicos de madera 
y 36 de leñas. Tasación mínima 
10.400 y máxima 12.160, indemni
zación 342’85 en Portillo de Pieza 
Sierra.

A las 17.—60 hayas que cubican 
52 metros cúbicos de madera y 46 
de Içfias. Tasación mínima 1016Ó 
pesetas y máxima 11.920, indem
nización 343’75 pesetas ,en Ladera 
Témpanos Somera (dos marcos to
cón).

A las 17’30.—60 hayas que cu
bican 62 metros cúbicos de madera 
y 40 de leña. Tasación mínima 
11.520 pesetas y máxima 13.470, 
indemnización 375.’80 pesetas . en 
Ladera Témpanos .(un marco to-* 
cón). '

A las 18.—50 hayas que cubican 
46 metros cúbicos de madera y 32 
de leñas. Tasación mínima 8.640 
pesetas y máxima 10.no, indemni
zación 292’75, en Hoya Somera 
(dos marcos bajo).

A las 18’30.—-Subasta de pastos 
dí^ 331 Hectáreas, para 3.054 ca
bezas de ganado lanar, 243 de ca
brío, 90 de vacuno, 25 mayor y 10 
de cerda. Tasación 34.084 pesetas, 
indemnizíaición 321*30, (Borreguil 
número 1.

A las 19.—Subasta de P.ástos de 
331 Hectáreas, para el mismo ga
nado que la anterior y con idénti
cas tasación e indemnización, Bo- 
rreguil núm. 2)

Monte de Redonda y Valvanera

A las 19’30— Subasta de 53.5 
Hertáreas de pastos para 3.775 
cabezas de ganado lai xr, lOO-de 
cabrío, 250 de vacuno y lœ de cer
da. Tasación 35.800 pesetas, in
demnización 437’50 pesetas (Bo
rreguil núm. 1.

A las 20.—Subasta de pastos de 
otras 535 Hectáreas, para otras 
tantas cabezas de ganado que la 
anterior e idénticas tasación e in
demnización. (Borreguil núm. 2.

Todos los aprovechamientos de 
uno y otro monte del Grupo 1.®, 
están sujetos a la entrega del . 30 
por % del volumen de traviesas a 
la RENFE, así como los aprove
chamientos todos del Monte Re
donda y V’aIva ñera, se hallan suje
tos además al pago del canon co
rrespondiente para el camino fo
restal. '

Las ‘normas para la celebración 
de, las subastas y su adjudicaciém, 
han de ajustarse en un todo a lo 
dispuesto en la D. C. de la Direc
ción General de Montes de 30 de 
Noviembre de 1948 y Orden Mi
nisterial (Je 13 de Agosto de 194(9 
y demás publicadas al caso ,así 
(jue con arreglo al pliego de condi
tiones económico-administrativas 
de la Mancomunidad, haciéndose 
constar (jue será desestimada toda 
proposición que no vaya hecha 
en el modelo exigido, acompañan
do a la misma el correspondiente 
certificado profesional y hoja de 
compras <pie desee utilizar, 
las anteriore.s reseñadas, se celt*- 

Los anuncios serán de cuenta de 
'los j-emátantes.

Si alguna subasta quedare de
sierta de la.s anteriormente reseña
das, se celebrarán de nuevo y en 
la misma tasa’ción y condicione.s 
el día 10 del citado mes de No
viembre, dando comienzo a las ;o. 

Anguiano, 3 de octubre d(‘ 1951.
El Alcalde-Presidente,
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